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Una araña conduce operaciones que se parecen 
a las de un tejedor y una abeja avergüenza a 
muchos  arquitectos  en  la  construcción  de  sus 
celdas.  Pero  lo  que  distingue  al  peor  de  los 
arquitectos de la mejor de las abejas es esto, que 
el  arquitecto  levanta  su  estructura  en  la 
imaginación, antes de erguirla en la realidad. Al 
final de cada proceso de trabajo obtenemos un 
resultado que ya existía en la imaginación del 

trabajador en su comienzo. Marx, Capital.

Una consideración general.

 Somos militantes, esa es la premisa que nos reúne en este lugar, y por este motivo 

tenemos un desafío en frente,  revisar el  contenido de nuestro discurso político,  revisar la 

ideología  que  nos  une  o  nos  des-une.  No  es  una  impresión  infundada  el  que  un  consejo 

ideológico en el PPD, ha sido resistido por algunos sectores, prefiriendo mantener las cosas tal 

como están, pues así aparentemente estamos bien y las aguas pueden estar quietas. Pero la 

fuerza  de los  tiempos nos  han compelido a  reaccionar  y  volcarnos  en forma decidida  a 

cuestionar si realmente “Somos o no Somos”.

La imagen externa de nuestro PPD, es de un partido amplio, post moderno, inclusivo 

donde todos caben. Sin embargo, el desafió que se nos presenta hoy es a reconocer las bases 

sobre las cuales levantaremos nuestro relato, si efectivamente tenemos espacio para incluir 

todas las posturas para definir un rumbo claro ante la crisis de credibilidad que nos afecta 

notoriamente como institución democrática, pero si somos optimistas, también tenemos una 

oportunidad ante la crisis, y podemos reaccionar con solvencia, “salir jugando” como dice el 

futbolero.

¿Cómo haremos para sintonizarnos con la gente y sus necesidades? ¿Cómo haremos 

para que las demandas y  descontento  con el  orden social  y  político puedan canalizarse a 

través de una estructura ideológica clara y definida? Ese, es en buena parte nuestro desafío, 

sobreponernos al embate del desprestigio muchas veces fundado, con una propuesta clara y 

mantenernos todos/as firmes.

Cierto  es  que nuestro  partido no es   el  que fundamos a  fines de  los  80,  y  el  país 

tampoco  lo  es,  este  debe  ser  el  punto  de  partida  de  nuestra  conversación,  nadie  puede 

desconocer el  estado actual  de las  cosas,  hay una situación crítica en el  exterior,  estamos 



vinculados con el mundo, por lo que cada paso que podamos dar debe tener un correlato hacia 

afuera, la voz de la integración real debe sonar fuerte y más allá de la mera declaración.

Es un hecho de nuestra historia partidaria que nos enfrentamos a una dictadura (con 

todas sus letras) que era necesario derrotar para recuperar la democracia y dar cuenta de los 

principales  problemas  del  país,  aislamiento  internacional,  desigualdades  sociales,  poco 

respeto por los derechos humanos, entre otros múltiples perjuicios del modelo injertado a la 

fuerza y que inspiran la frase con claro contenido ideológico, del Ministro de Vivienda de la 

Dictadura M.A. Poduje: “un país de propietarios y no de proletarios”. 

Pero hoy, al año 2012, es indispensable hacernos algunas preguntas para constatar si 

realmente estamos vigentes:

¿El PPD fue solo un partido instrumental para ese tiempo de la historia? Todos dicen que si…

¿Fue exitoso el PPD para cumplir estas tareas?, deberíamos decir que en general si…

¿Hemos dejado de responder a  algunas de las aspiraciones ciudadanas de ese entonces?, con 

brutal honestidad también deberíamos decir que si…

¿Cambiamos el modelo que heredamos de la dictadura? o ¿solo en parte no abordamos a la 

médula  en  Educación,  Salud,  AFP,  Isapres,  Regulación  de  la  actividad  financiera, 

reconocimiento del derecho de los trabajadores a negociar sin reemplazo, fin a los multi rut 

etc.? Difícil una respuesta plenamente satisfactoria, pero para ser sinceros nosotros creemos 

que no cambiamos el modelo desde su ADN.

¿El PPD sigue siendo un partido necesario para  la democracia chilena, es un instrumento 

necesario  para avanzar en  esta tarea? o por el contrario ¿solo es necesario para luchar por el 

poder?...  es  posible  que  esté  presente  la  perversa  motivación  de   amparar  aspiraciones 

personales o de un selecto grupo, bajo la configuración de un partido de cuadros, donde lo que 

cuenta es el poder para conspirar en desmedro de la gente, el pueblo, la ciudadanía. Creemos 

que  estamos  llamados  a  ser  líderes  en  la  apertura  de  espacios  de  participación,  unificar 

nuestra  postura  frente  a  temas  de  país,  observar  un  régimen  de  conducta  militante 

consecuente con los principios que nos inspiran.

Otra manera es discutir desde los sustentos filosóficos  y partiendo de la premisa de 

que  el  PPD  es  un  partido  de  izquierda    (sin  perjuicio  que  se  discuta  que  es  ser  de 

izquierda en estos tiempos, y si concluimos que la lucha de clases aún existe,  que el 

trabajo es por naturaleza el generador de recursos, etc.)  es meternos a discutir si este es 

un partido de cuadros, de masas,  mas programático que ideológico, por este camino (aún 

siendo  válido)   no  resuelve  nuestra  mirada  estratégica  ni  programática  respecto  de  los 

compromisos del PPD con el país.



¡Esto es urgente!

Queridos/as  compañeros/as,  nuestra impresión  ante  la  importancia  que  tiene  una 

postura ideológica creemos que nuestros ejes,  valores  ideológicos  aún no se encuentran 

superados,  por  lo  que  quizá  podríamos  inclinarnos  mas   por   repensar  un  ideario 

programático, que de cuenta de los nuevos desafíos así como de las cosas pendientes después 

de estos últimos 21 años (ver dcto. ABC Doctrinario año 98)

En este contexto, y con la humidad de no abordar todos los temas con la profundidad 

merecida con cifras  de  respaldo o estadísticas  ya  conocidas,  si  se pueden mencionar a  lo 

menos algunas aéreas donde podemos entrar con urgencia, a forjar propuestas que gozan de 

un sustento ideológico asentado en la izquierda: 

Político

Fin al sistema binominal, el PPD no a contribuido a cambiarlo de verdad, solo a discutido esto 

con calculadora, (no perder poder).

Voto de todos los chilenos sin exclusiones.

Plebiscitos con fuerza de ley y vinculantes para asuntos de alto interés público.

Reconocimiento constitucional de los pueblos originarios.

Fijar  tope  a  la  reelección  de  todos  los  cargos  de  elección  popular  y  Primarias,  siempre 

primarias.

Área económica

Reforma tributaria  y fin a elusión y colusión de las grandes empresas.

Apoyo a las pymes a través de franquicias.

Mejorar la legislación para dar mayor respaldo a las organizaciones de los consumidores.

Un defensor de pueblo (ombudsman). Como órgano autónomo, pues la comisión defensora 

ciudadana, es una imitación burda e insuficiente. 

La  idea  de  nacionalizar  el  cobre  puede  ser  posible  pero,  también  debe  asociarse  a  con 

industrializar el país, avanzar más allá producción primaria, avanzar en tecnologías e invertir 

en reconvertir nuestras fuentes de financiamiento nacional.

Previsión

AFP estatal ahora,  vale la pena decir que si no cambiamos la actual legislación previsional, 

somos espectadores del envío de grandes sectores de clase media a la indigencia social. 



Educación

Educación pública gratuita, fin a los aportes de recursos a colegios que no lo sean.

Aumento de los  ingresos a los profesores junto a una evaluación que permita mejorar la 

calidad de la educación.

Terminar con los impuestos al libro y las actividades culturales.

Control efectivo de las universidades privadas (por ejemplo: fin a las sociedades espejo).

Verdadera preocupación del estado por intervenir la educación, donde redes de apoyo social 

sean actores fundamentales.

Trabajadores

Reconocimiento constitucional al derecho a huelga de funcionarios públicos.

Consagración expresa en la legislación que impida la sustitución de los trabajadores en huelga 

legal.

Fortalecimiento  de la  actividad Sindical  mediante  sindicalización automática  y  legitimidad 

activa exclusiva del sindicato para negociar colectivamente.

Aumento  del  salario  mínimo,  ya  es  un  hecho  que  los  trabajadores  a  honorarios  tienen 

obligación de cotizar, eso debe ser aparejado a un estimulo en las remuneraciones.

Mejorar  los  sistemas  de  capacitación  de  trabajadores   en  SENCE  no  da  el  ancho,  mejor 

recuperar  o fundar un nuevo Instituto Nacional de Capacitación. Esta área no puede ser un 

negocio para algunos “consultores”.

Los/as funcionarios  públicos son víctimas del  abuso del  peor  empleador  y  sus demandas 

deben ser consideradas de una buena vez, hay que reconocer que hemos sido cómplices y no 

hemos dado señales claras para modernizar y dar estabilidad en el ejercicio de la función 

pública,  es  urgente  considerar  en  un  plano  de  igualdad  de  derechos  a  los  trabajadores 

públicos, hoy el funcionario público no tiene derecho a seguro de cesantía, no tiene derecho a 

indemnización por años de servicio y en el caso de los funcionarios a contrata es un contrato a 

plazo fijo permanente. La realidad de los trabajadores a honorarios del sector público, son 

contratos de trabajo encubiertos.

Medio Ambiente y Energías renovables 

Protección de los recursos  naturales, recuperación de las aguas o nacionalización de ellas  en 

su condición de recurso estratégico.

Protección de la biodiversidad (plan nacional para ello, no solo discurso).



Producción de energías limpias, podemos ser líderes en esto.

Nuevo Código de aguas a la altura de los tiempos y la realidad mundial.

Salud

Regulación   estricta de las isapres o simplemente  termino de ellas  y  favorecer  el  sistema 

solidario de Salud.

Plan nacional de mejoramiento de la salud, (primaria y de alta complejidad).

Aumentar Plan AUGE.

Promover la especialización médica, enfocada al servicio y  no al lucro profesional.

Igualdad de protección de salud entre cónyuges, hoy solo la mujer puede ser carga del marido 

pero a la inversa no es posible salvo invalidez.

Juventud 

Creación de plan nacional de participación (fomentar su organización propia).

Dar impulso al voluntariado de los jóvenes a través de planes comunales con aportes públicos.

Vacaciones y turismo juvenil (como los de tercera edad), abrir el mundo a quienes no tienen 

más que la calle.

Un nuevo INJUV,  con recursos  y  programas efectivos  de  intervención en la  juventud,  con 

capacidad de coordinación con otros Servicios que le permitan,  estratégicamente, focalizar 

recursos desde distintas fuentes de financiamiento.

Participación ciudadana

Plan nacional de organización de los ciudadanos en todos  los barrios y comunas del país,  esto 

implica  mejorar  o  cambiar  la  legislación  vecinal,  que  permita  apoyar  con  recursos  su 

implementación, desde el municipio y su autonomía, es posible promover e implementar con 

astucia mecanismos de participación efectiva, ya existen municipios de nuestro partido que 

exitosamente  están implementando  mecanismos de  participación,  y  pueden ser  objeto  de 

réplica  en los  demás municipios  gobernados  por  militantes  PPD.  Los  buenos  ejemplos  se 

imitan.

En Conclusión.

Sin  duda,  ningún  militante  dentro  de  la  razonabilidad  puede  creer  contar  con  un 

ingenio superior al común para pretender dar a conocer después de su –personal reflexión- la 

salida  de  la  gran encrucijada político-social  en  la  que  hoy  nos  encontramos  desafiados  a 

enfrentar. Creemos y así nos hemos desempeñado en esta región de Los Ríos, que la salida 



puede  ser  apreciada  con  mayor  confianza  si  podemos  buscarla  con  una  visión  colectiva, 

simple y desprovista del prejuicio del que se cree por sobre los demás mortales.

Es  el  tiempo  para  que  en  forma  decidida,  con  audacia  y  con  sentido  de  equipo, 

abordemos desde un discurso  ideológico común,  una postura  firme frente  a  este  modelo. 

Existe un país que espera que digamos algo y nos comprometamos con un cambio estructural, 

un  nuevo  trato  en  educación,  salud,  recursos  naturales  y  medio  ambiente,  tributación, 

energías sustentables, todos esto temas parten desde una nueva constitución. Y ¿porque es  

necesario  que  partamos  por  la  constitución?,  pues  ella  es  la  fuente  de  la  que  emanan  los 

principios ideológicos de una sociedad, allí se consagran las bases del sistema que rige a una 

sociedad, las mayorías deciden esto.

Los principios de libertad, igualdad y en especial la fraternidad, deben estar presentes 

en esta nueva constitución, debe existir un Estado fortalecido,  que se haga cargo y sea un 

actor protagónico de los temas elementales de la sociedad, y endererezar el rumbo hacia una 

democracia social y verdadera.

Nosotros tenemos algo que decir al respecto. No estamos de acuerdo con la idea que 

sustenta el actual estado de las cosas, no estamos de acuerdo con el neoliberalismo a ultranza, 

creemos que la respuesta hoy para Chile, es la socialdemocracia renovada, como punto de 

partida  para  un  genuino,  democrático  y  progresista  cambio  estructural,  donde  podamos 

iniciar  un camino fecundo en libertad igualdad y fraternidad.  Ese debe ser nuestro nuevo 

discurso político, nuestro relato.

Discutamos  con  franqueza,  confianza  y  fraternidad,  tenemos  un  partido  y  somos 

militantes de este partido, nuestro Partido Por la Democracia.

Partido Por la Democracia (PPD)

Región de Los Ríos.
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